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Socorro,

Que el señor GERARDO MALDONADO SANDOVAL identificado con cédula de
ciudadanía No. 10.527.301 expedida en Popayán, en calidad de propietario del predio rural
denominado El Limonar, ubicado en la vereda Pedregal, del municipio de Oiba-
Santander, solicita a la Corporación Autónoma Regional De Santander -CAS- concesión
de aguas de la fuente hídrica denominada Parajuil, que discurre por la vereda Pedregal,
municipio de Oiba- Santander, el agua será utilizada para uso doméstico de Cuatro (04)
personas permanente y Ocho (08) personas transitorias, en beneficio del predio rural
denominado El Limonar, ubicado en la vereda Pedregal, del municipio de Oiba-
Santander.

El peticionario presentó junto con el formulario de solicitud los siguientes documentos:

. Formulario único de solicitud de concesión de aguas superficiales debidamente
diligenciado.

o Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor GERARDO MALDONADO
SANDOVAL identificado con édula de ciudadanía No. 10.527.301 expedida en

Popayán.
o Copia del certificado de libertad y tradición No 321-6526, correspondiente al predio

EL LIMONAR.
. Consignación del Banco Agrario de Colombia No. 382411485 de fecha 13 de Julio

de2022.

Con los anteriores documentos, se conformó y se dio apertura al expediente número

210.20.0039.2023, donde se adelantarán las diligencias administrativas correspondientes,
y por ello, inicialmente tendremos en cuenta lo siguiente:

De conformidad con lo establecido en el numeral 11, del artículo 31 la Ley 99 de 1993, las

Corporaciones Autónomas Regionales deben ejercer funciones de evaluación, control y

seguimiento ambientalde las actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte,

uso y depósito de los recursos naturales no renovables.

Que la Ley 633 de 2000, en su artículo 96, facultó a las autoridades ambientales para cobrar

los servicios de evaluación y seguimiento de Licencias Ambientales, Permisos,

Concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental

establecidos en la Ley.

Mediante Memorando RCA No.23.2023 de fecha 22de Febrero de2023,se hace entrega

del expediente número 210.20.0039.2023 a la lngeniera Ambiental Contratista Paula
Andrea Blanco López, para elaborar la respectiva liquidación de las tarifas por concepto

de servicio de evaluación.

Con base en lo anterior, se procede en primer lugar a liquidar la mencionada tarifa teniendo

en cuenta el acuerdo N" 208 del 29 de Junio de2012, expedido por el Consejo Directivo de

la -CAS- "por medio del cualse establecen los parámetros y el procedimiento para efectuar
elcobro de las tarifas de evaluación y seguimiento de las Licencias Ambientales, Permisos,

Concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de Control y Manejo Ambiental". En

Segundo Lugar y en la parte dispositiva, se ordenara lo correspondiente a la diligencia de

inspección ocular.
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Que mediante Resolución 1280 de Julio I oe zol0 el MtNtsrERto DE AMBTENTE y
?:ti.T9ll9 sosJENlBLE,.establece ta escata tarifar¡á para et cobro de tos serviciosde evaluación y §egu¡miento de ticencias arnbientales, perm¡so§, cgnces¡oneqautorizaciones y demás instrumentos de manejo y controt ambiental para proyectos cuyovalor sea inferior a2115 SMMV y se adopta u táula única para la aplicación de tos criteriosestablecidos en er artícuro 96 de ra Ley 633 para ra riquidafión de ra tarifa.

El valor a cobrar por concepto de administración será el resultado de la aplicación de laResolución No 0056 de enero 14 de2008 del Ministerio de Ambiente, en un porcentaje delveinticinco por ciento (z5fllo), el cual se aplicará a la sumatoria de los cosios a), b) y c)previstos en el artículo g6 de la Ley 633 de 2000.

La Corporación Autónoma Regional de Santander procede a realizar la liquidación deevaluación, de acuedo al número de funcionarios qüe deben intervenir en et proceso deeiratt'acion y co'n'et obieto de conrparar tos dos rd"*" tiquidados; § de [a apffin d,e latabla única resulta un mayor valor a cobrar para la prestaáón de los servicios de evaluacióny seguimiento de las licencias ambientales, permisl., 
"onc"siones, 

autorizaciones y demásinstrumentos de manejo y control ambiental de proyectos, obras o actividades lasautoridades ambientales se deberá cobrarelmenorráoro" los obtenidos en los siguientescasos: a) I iqr'¡dacion delatabla detarifa máxiñlay, h) lrqu¡dac¡ón acorde alastablas acordede tarifa única estabrecida mediante Resorución 12g0 de Jurio 7 de 2010.

1) L¡QulDAclÓN DE TASAS PoR EVALUAc6N DE AcuERDo A LA METoDoLoc¡A
DE TARIFA MÁXIMA.

Fl- -Y319! 
del proyecto de concesión de aguas det señor GERARDo MALDoNADOSANDoVAL identificado con édula de ciudadanía No. lo.szz.3ol expedida en popayán

reportó un vator de UN MTLLON DE PESOS ($ f .OOOJOO) M/CTE, vator que no supera tos25 salarios mínimos legales mensuales vigentes lsrvrnrrú¡, que se tiene en cuenta paraefecluar la liquidación.

De conformidad con to dispuesto en la Resolución 12g0 de Julio de 2010 esta se aplicarápara proyectos cuyo valor sea inferior a.2115 SMMV, y teniendo en cuenta qre el proyectoreferido equivale a menos de 25 salarios mínimoá mensuales vigentes (sMMV), seprocederá a liquidar mediante la tarifa máxima establecida en el Artículo 1o de la citadaReso'hrciér.r.

El valor a cancelar a la cAS por concepto de tarifa de seguimiento ambiental para elproyecto en mención, es el valor obtenido en la siguiente iabla:

(a§.goY.(o I .onta.tenosü)cas.gov.co S ¡¡¡s¡ Gratuira ot Sooo 9t76oo

ffi
sA36/,1

&
sT-cER944508

ffi
sc3264,1

OT.PRIHCIPAT. SAII GIT
(orrero i2 I'lo 9.0ó

Eorrio Lo Ploya

Tal: (6071 17.38925 - tl40t 65- t23S66A
(elulor:(3i l)2039075

mlffle¡ú!@rergar.¡:o

EUCAnüUilcA
(ollo 3ó l{o 2é-48

ldifirio 5u¡¿ 0fi¿ina JOi
Tel:(ó0/) 7238925 Erl.400t.4m2
Celulord3l 0)8157ó95

ea-durioraaungo@o:¡4ov-ra

BAN[AilCABIAfi[JA
(olle 40 ron Cro 28 esr¡uino

Solia PoJmi¡¿r

Tol:(ó07)72389?5 txr.5{)flt "5002

Celulor:(31 0p157695

n«e@«r-rg¿,¡,¡¿

mÁuol
(orrera9l'1" ll"4l
8o¡¡io (enlro

Tol:(ó0f 7?38925 Exr.é00t.ó002

Celulor:(31 0pi{2ó00
mologr@rts.gox,tr

§0coRR0
(ulle Ió t{" l?.38

leltS\I238925
txt.200l-2002

Celulor:(31 0)ó80I295

sorurro@«ts.gov.ir

uÍL¿z
forrero ó No 9.14

Sorio lqulleo Parro

Tel, {ó07)7238925 [xt.308t.3tX]2

Celulor'(31 0)8157ó97

velo@tas.gor.ar

"E§€ATA TAñIFAR}* PA*A E. €Mn rñrrñ EL t¡rrl'ñt .t r *xvlc*c,§ DE Ev t$A€loil y
sEGulMlENTo DE LAs tlcENclAs AMBIENTALES, pERMrsos, coNcEsroNEs,

AUTORIZACIONES Y DEMAS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL
AMBIENTAT.

(Resolución t28o de ¿0t0, Articulo 1)

Tarifa Máxima Año 2022
menores a 25 SMMV

,g5l o superior a 25 SMMV e ¡nfer¡or;35 SI\íMV
,e!!l o superior a 35 SMMV 

" 
¡nfer¡*l SO ñfr¿V

igual o superior a 50 SMMV e ¡nfer¡oriiO Sfrf fvlV s 333.013
rtg,n1t o superior a 70 SMMV E inferiuralog.s frnfvw
igual o superior a 100 SMMV 
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igual o superior a 400 SMMV e inferior a 500 SMMV s 2.417.347

igua o superior a 500 SMMV e nferior a 700 SMMV S E.ss+.¿zg

igua o superior a 7OO SMMV e nferior a 900 SMMV s 4.351.611

igua o superior a 900 SMMV e nferior a 1500 SMMV s 7.2s3.007

igual o superior a 1500 SMMV e inferior a 2t15
SMMV s 10.225.939

El valor total del proyecto se ha estimado o cuantificado en un valor inferior a los 25 SMMV
los cuales revisada la tabla de tarifa máxima el valor de la tasa por evaluación es de
CIENTO VE¡NTE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M,CTE ($I2O.45O,oo),
correspondiente al año 2022.

La categorización de los profesionales que se encargarán de la Evaluación y Seguimiento
del proyecto, está dada con base en la Resolución 0132 de Febrero 9 de 2015 proferida por
la Dirección GeneralDe La CAS.

2) LTQUTDAC|ÓN DE TARTFAS pOR EVALUACTÓN TABLA ÚNICA.

De la liquidacién anterior se condu¡re que d señoTGERARDO ilIALIIONADO SANDOVAL
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.527.301 expedida en Popayán, deberá
cancelar a la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander -CAS- por el concepto de
servicios de Evaluación Ambiental de la Concesión de Aguas para beneficio del predio rural
denominado EL LlilONAR, ubicado en la vereda Pedregal, del municipio de Oiba-
Santander, la suma de GIENTO VEINTE illlL CUATROC¡ENTOS CINCUENTA PESOS
MICTE ($120.,§0.oo), tarifa correspondiente al menor valor resuJtante del año 2022, al
liquidar los servicios de evaluación por el método de topes máximos de conformidad con lo
establecido en elArtículo 96 de la Ley 633 de 2000 y la Resolución 1280 delT de julio 2010,
emanada del Ministerio delAmbiente, Vivienda y Desanollo Sostenible.

Las tarifas máxi¡nas estebleckJas en h escala tarifaria definida en el presente artículo,
deberán ser actualizadas anualmente por las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sostenible, los grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas
por la ley 768 de 2002, de conformidad con el índice de Precios al consumidor (lPC), Total
nacional del año inmediatamente anterior, fijado por el Departamento.
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8 $ 169.733 1 1 1 2 $ 298.863 $298.863 $638.330

I $ 169.733 0 0 1 1 s $o $169.733

(A) Costo honorarios v viáticos (sumatoria h) $808.063

(B) gastos de viaie $14.000

@ costo análisis de laboratorio y oüos estuclios $o

costo total (A+B+C) $822.063

Costo de Administración (25%) $205.516

VALOR TABLA UNICA $1.027.s79
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En vista de que el señor GERARDO MALDOTIADO SANDOVAL identificado con cédula
de ciudadanía No. 10.527.301 expedida en Popayán, aportó consignación de Banco
Agrarb de Cotomhiapor vator de CIEITITQUEIIfTEIIILC1IATROCIEIITO§Ct[tCUE]tTA
PESOS MíCTE ($120.4fl).oo), una vez radico su solicitud, esta se tomará como
autoliquidación y en consecuencia se aceptará la misma evidenciando que está acorde al
valor liquidado para el año 2022.

Que de conformidad con la Resolución DGL No. 1412 de diciembre 10 de 2012, modificada
mediante Resolución DGL No. 00001103 de Noviembre 25 de 2014,la Dirección General
de [a Corporac6n Autónoma Regional- de Santander C.A.S., en su Artículo Tercero, en
materia de control y vigilancia de los recursos naturales renovables, delegó algunas
funciones en el Jefe de la CAS Sede Regionalde Apoyo Comunera.

En mérito de lo expuesto,

.ffiPOÍ{E

PRIMERO: Admitir y darle trámite a la solicitud formulada por el señor GERARDO
MALDONADO SANDOVAL identificado con cédula de ciudadanía No. 10.527.301
expÉdi/Geñ Popayáft; tenffi,eá obtefier por parle de la Coryoraeión Autútrsrna Rcgima}
de Santander-CAS, concesión de aguas superficiales de la fuente hídrica denominada
Paraiuil, que discurre por la vereda Pedregal, del municipio de Oiba- Santander.

SEGUNDO: Aceptar la autoliquidación presentada por el señor GERARDO MALDONADO
SANDOVAL identificado con édula de ciudadanía No. 10.527.3O1expedida en Popayán,
POT VAIOT dC CIET.ITU VEIñITE tUlIL CUATROCIENTOS CIIYCUENTA PE§OS M'CTF
($f 20.450.oo), tendiente a obtener de la Corporación Autónoma Regional de Santander
C.A.S. Concesión de aguas superficiales de la fuente hídrica denominada Parajuil, para
beneficio del predio rural denominado EL LIMONAR, ubicado en la vereda pedregal, del
municipio de Oiba - Santander.

TERCERO: Ordenar práctica de visita de inspección ocular a la fuente hídrica denominada
Parajuil, la cual será realizada por la lngeniera Ambiental contratista PAULA ANDREA
BLANCO LOPEZ, el dla 24 de mazo de 2023. vereda Pedreoat. delmunicipio de Oiba -
Santander.

Parágrafo 1: Así mismo el interesado se comunicará con el Contratista Comisionado al
teléfono 3165779101 para coordinartodo lo relacionado con la diligencia.

Parágrafo 2: El Contratista comisionado procederá a realizar un censo y evaluación de las
concesiones otorgadas por el INDERENA y la CAS de la coniente en referencia con el
objeto de estableeer si existe disponibilidad del recurso hídrico y sus actuates usuarios y/o
beneficiarios.

CUARTO: Por la Sede de Apoyo Regional Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, y de confonnidad con el Artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076
de 2A15, efabórese el"avlso correspondiénte, e[ cual deberá enviárse a ta atcatdia del'
Municipio de 9!EA, para que sea fijado por el termino de diez {10) días hábiles, en lugar
público y vísible de ese Despacho, con el objeto de brindar la oportunidad a las personas
que se crean con derecho de formular sus oposiciones. Copia del mismo aviso debe fijarse
en la cartelera pública de esta Corporación.

QUINTO: La Corporación Autónoma Regionalde Santander, CAS, reconocerá el pago por
Concepto de Viáticos, a la contratista comisionada PAULA ANDREA BLANCO LOpEZ por
un valor total de clENTo ocHo MrL CUATROC|ENTOS ctNco pEsos M/CTE ($
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108.«)5), los cuales deberán ser descontados de la consignación No. 382411485 de Banco
Agrario de Colombia, realizada el 13 de Julio de 2O22, por un valor de CIENTO VE¡NTE
lllL CUATROCIENTOS CINGUENTA PESOS UCTE (§r20./t50.OO).

SEXTO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede de Apoyo Regional Comunera y
de conformidad con el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese personalmente el
contenido de la presente providencia al señor GERARDO MALDONADO SANDOVAL
identificado con cálula de ciudadanía No. 10.527.30'l expedida en Popayán, quien se
puede ubicar la carrera 7 N'9-25, del municipio de Oiba- Santander, o comunicarse al
teléfono 3168328719, a quien se le hará entrega de una copia del presente Auto.

Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar poraviso, tal como
lo señala el artículo 69 de laley 1437 de 2011. El peticionario deberá hacer presencia física
el día de ta úsita de inspeccion oc-ular, o nombrar a un defiegado que lo represente

SÉpnmO: Contra lo dispuesto en la presente providencia no procede recurso de
reposición.

CÚMPLASE Y NoTlFiouese

\\Ufi(t\N\nr\
WBEIMAR HERNANDO TRAN
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Expediente N' 210.20.0039.2023 concesión de aguas

Nombre Firma
PROYECTO lng. Paula Andrea Blanco Lopez t-k»\¿l¿
REVISO Y APROBO lng. Wbeimar Hernando Pérez ttr
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